
Bases de concurso
Premio de Fotografía 2017
Torroella de Montgrí

La tradición y la cultura son los ejes
o señales de identidad de nuestro País.
Antoni Vila Casas

Desde su creación, en 1998, la Fundació Vila Casas se 
propuso como objetivo la promoción de los creadores 
contemporáneos y la difusión de su obra.
 
Con este criterio actualmente se convocan los premios de
Pintura, Fotografía y Escultura contemporáneas, una pla-
taforma gracias a la cual podemos también incrementar el 
fondo de nuestra colección.
 
Estos premios son rotativos y se convocan cada año por 
disciplina y por museo donde está ubicada.
 
Siguiendo este planteamiento, en este año 2017 celebra-
remos el Premio de Fotografía de la Fundació Vila Casas, 
en el Museo de Fotografía Contemporánea Palau Solterra, 
en Torroella de Montgrí (Girona).
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Premio de 
Fotografía
2017
Fundació
Vila Casas

Bases generales
de participación
  
1. Participantes 
Podrán participar en esta convocatoria los 
artistas mayores de 18 años con una fotogra-
fía inédita o, en el caso de una serie, con una 
composición de tres imágenes. La participa-
ción en este premio supone la total acepta-
ción de estas bases y la conformidad con la 
decisión del jurado.

2. Tema 
El tema será libre.

3. Envío de las obras
Para el visionado y posible selección de 
las obras por el jurado, los participantes 
tendrán que inscribirse en la página web:
http://premis.fundaciovilacasas.com, del 
13 al 31 de marzo de 2017 donde deberán 
rellenar el formulario de datos que consta de: 
ficha técnica de la obra, una breve memoria 
de esta, el currículum del artista y una ima-
gen de la obra con una resolución de 300 dpi 
en formato .TIFF de un tamaño máximo de 
100MB, tal como se especifica en la web. En 
el caso de ser una serie, la fotografía será del 
total de las obras.

El sábado, 17 de junio de 2017, a las 19.30 h, 
se leerá el veredicto del jurado -el cual será 
inapelable, en el Palau Solterra, Museo de 
Fotografía Contemporánea de la Fundació  
Vila Casas  (C. de l’Església, 10, Torroella   
de Montgrí - Girona), y se entregará el premio 
a la obra ganadora.

El jurado estará formado por:

Juan Bufill, fotógrafo y crítico de arte
Oriol Jolonch, fotógrafo
Rafael Tous, coleccionista
Fernando Peracho, galerista
Antonio Sagnier, Patrono de la Fundació Vila Casas
Antoni Vila Casas, presidente de la Fundació Vila Casas
Gloria Bosch, directora de los espacios de arte de la  
Fundació Vila Casas, en calidad de secretaria sin derecho   
a voto.

Para cualquier consulta sobre el proceso de 
inscripción:
Sra. Núria Costa, tel. 972 761 976,  e-mail: 
palausolterra@fundaciovilacasas.com

4. Selección de las obras finalistas, 
exposición y catálogo
De las fotografías recibidas, el comité de la 
organización y el jurado efectuarán una selec-
ción que se expondrá en la sala de exposicio-
nes temporales del Palau Solterra entre el 17 
de junio y el 26 de noviembre del 2017, y de 
la que se editará un catálogo.
Finalmente el Presidente de la Fundació Vila 
Casas será la persona que escogerá el primer 
y segundo premio de entre las tres obras fina-
listas que, previamente, habrá seleccionado el 
jurado.

5. Dimensiones y características 
técnicas
Las fotografías presentadas podrán ser en B/N 
y/o color, realizadas con cámara analógica o 
digital.
La fotografía individual tendrá un máximo de 
100 x 100 cm o que la suma de los lados no 
supere los 200 cm y un mínimo de 50 x 50 cm 
o que la suma de los dos lados no sea inferior a 
100 cm. Si la obra presentada es una serie for-
mada por un máximo de tres imágenes, cada 

una no deberá superar los 30 x 40 cm o que la 
suma de los lados no supere los 210 cm.

6. Entrega y transporte
La Fundació se pondrá en contacto con los 
autores finalistas a través de un correo electró- 
nico el día 13 de abril para que las  fotografías 
sean presentadas a concurso antes del 15 de 
mayo de 2017. Estas tendrán que estar posi-
tivadas y, sin superar los 8 kg de peso, enmar-
cadas para su exposición. El enmarcado será 
a libre elección del artista, con la condición 
que la obra se presente debidamente prepara-
da para ser colgada. 
La Fundació no se responsabiliza de los gastos 
de envío ni de devolución (que serán siem-
pre a cargo del propio artista), así como de 
los desperfectos causados como consecuencia 
del traslado de las obras. El embalaje, que ha 
de ser reutilizable para su retorno, y el seguro 
serán también a cuenta y riesgo de los parti-
cipantes.
Las fotografías serán presentadas en el Palau 
Solterra, c. de l’Església, 10 - 17257 Torroe-
lla de Montgrí (Girona), tel. 972 761 976, de 
miércoles a sábado de 11.00 a 14.00 h y 
de 16.30 a 20.00 h, excepto los domingos 
que será de 11.00 a 14.00 h. No se admitirán 
aquellas obras que incumplan las condiciones 
expuestas en las bases del concurso.

7. Derechos y obligaciones
Las obras premiadas pasarán a ser propiedad 
de la Fundació Vila Casas para formar parte 
de su fondo.
Los fotógrafos participantes garantizan que 
son los propietarios del material que presen-
tan a concurso y que poseen la totalidad de la 
propiedad intelectual del mismo, así como las 
correspondientes autorizaciones en el caso de 
reflejar personas o lugares de carácter privado.

8. Premios
Las dos obras premiadas con 6000€ y 3000€ 
serán expuestas en el museo correspondiente. 
En cualquier momento, el jurado podrá decla-
rar desierto cualquiera de los premios.
El ganador del primer premio realizará una 
exposición en Can Framis (Barcelona), en el 
plazo máximo de un año desde la fecha de en-
trega del premio.

9. Devoluciones de las obras
Las obras no premiadas se deberán recoger de 
miércoles a sábado, entre el 17 de enero y el 
17 de febrero de 2018, de 17.00 a 19.30 h. 
excepto domingos que será de 11.00 a 14.00 h. 
Todas aquellas obras que no se hayan retirado 
antes del 17 de febrero de 2018 quedarán a 
libre disposición de la Fundació, sin que por 
ello pasen a formar parte de su fondo.
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